
Núm. 164.—Domingo 13 de Abril de 1873.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE Pié $8 PUBLICA LOS MARTES. JUEVES- SÁBADOS I ■-PMQ DE S0SCBICH2O PESETAS il AM

SECCION SEGUNDA. SECCION TERCERA.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

D. Victor Pruneda, Gobernador civil de la pro
vincia de Zaragoza.
Hago saber: Que por decreto de este dia he ad

mitido D. Vidal Cubero, vecino de Madrid, una 
solicitud que ha presentado en 5 del actual so
bre registro de doce pertenencias de una mina de 
mineral cobre y otros metales, sita en término de 
Calcena, con el título de Primera del Productor, 
y linda por N. con camino de Gorja, por S. con el 
rio, por E. con la peña llamada dél Francés y por 
O. con huerta de D.a Juliana Sigüés, y que la de
signación de este registro se hace por el interesado 
en la forma siguiente: se tendrá por punto de par
tida una calicata que hay contigua al camino de 
Gorja distante de la peña del Francés 15 metros, 
desde donde se medirán al N- 200 metros, arSud 
100 metros, aLE. 600 metros y al O. otros 600 
metros. '

En su consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro lo de
ducirá dentro del término de 60 dias prefijados 
por la ley del ramo; teniendo entendido que en 
caso contrario le parará el perjuicio á qpe haya 
lugar.

Zaragoza 9 de Abril de 1873.—Víctor Pru- 
neda.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Extracto de las sesiones celebradas por la mis
ma y sus resoluciones.

Sesión pública eatraordiñaría del 3 de Enero 
de 1873.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Or t u b ia .
Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior.
Aljajarin.-^ Montaher alegó ser hijo úni

co de padre pobre sexagenario, y la Comisión ro
to dpT o el falla AyuGtamiento, declaró exen
to del servicio de las armas al referido mozo; ad- 
vxrtiendb el Sr Presidente que de este acuerdo 
podían alzarse los interesados- al Ministro de la 
Gobernación en termino de 15 dias.

Villamayor.—Vista la excepción propuesta ñor 
el mozo I elegrm Romance, núm. 5, alegando ser 
hijo único de viuda pobre, la Comisión acordó 
vuelva nuevamente el expediente al Ayuntamien
to para que falle dicha excepción.

Quinto^— Visto lo resultivo del expediente for
mado sobre excepción del mozoSerapio Tello La-

4P0r eí ^P0 de dicho pueblo, que 
ale0o ser hijo único de viuda pobre, la Comisión,
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revocando el fallo del Ayuntamiento, declaró sol
dado al referido mozo. El Sr. Presidente advirtió 
á los interesados que de este acuerdo podian al
zarse al Ministro de la Gobernación en término de 
15 dias.

Fuentes ele Elitro.—Pedro Soro Dominche alegó 
ser hijo de viuda pobre á quien mantiene, y la Co
misión, Confirmando el fallo del Ayuntamiento, 
declaró exento del servicio de las armas al refe
rido mozo; advirtiendo el Sr. Presidente á los in
teresados que de este acuerdo podian alzarse al 
Ministro de la Gobernación en término de 15 dias.

Fuenlejalón.—Santiago Vela Cester, núm. 3: 
habiendo acreditado en legal forma este interesa- 
do que desde que se ausentó su padre hace diez 
años mantiene á su madre pobre, la Comisión, 
revocando el fallo del Ayuntamiento, declaró 
exento del servicio de las armas al referido mozo; 
advirtiendo el Sr. Presidente á los interesados que 
de este acuerdo podian alzarse al Ministro de la 
Gobernación en término de 15 dias.

Aimon.—Vista la excepción propuesta por el 
mozo Hilario Calonge Miguel, núm. 1 por el cupo 
de dicho pueblo, la Comisión, confirmando el fa- | 
lio del Ayuntamiento, declaró exento del servicio 
de las armas al referido mozo; advirtiendo el se
ñor Presidente á los interesados que de este acuer
do podian alzarse al Ministro de la Gobernación 
en término de 15 dias.

Gallar-.—Vista la excepción propuesta por el 
mozo Gregorio Domínguez, núm. 2 por el cupo 
de dicho pueblo, la Comisión, confirmando el fa
llo del Ayuntamiento, declaró exento del servicio 
de las armas al referido mozo.

Zaragoza.—Visto lo expuesto por los mozos 
Macario Burzari y José Cestina, núms. 11 y 32 
por el cupo de esta ciudad, la Comisión acordó 
conceder de término hasta el 18 del actual para 
la presentación de sus respectivos expedientes.

Zaragoza.—Teodoro Ros Casañas, núm. 49, 
alegó ser hijo de viuda pobre á quién mantiene, y 
la Comisión, confirmando el fallo del Ayunta
miento, declaró soldado al referido mozo; advir
tiendo el Sr. Presidente á los interesados que de 
este acuerdo polian alzarse al Ministro de la Go
bernación en término de 15 dias.

Zaragoza.—Antonio Rodríguez Perez, núm. 91 
por el cupo de esta capital, y no habiendo alegado 
ante el Ayuntamiento la excepción de ser hijo de 
viuda pobre á quien mantiene, la Comisión acor
dó no haber lugar á conocer de este asunto.

Zaragoza.—Vista la excepción propuesta por el 
mozo Nicolás Oliete, núm. 119 por el cupo de es
ta ciudad, la Comisión, revocando el fallo del 
Ayuntamiento, declaró exento del servicio de las 
armas al referido mozo.

Conforme con el parecer de los Facultativos y 
sargentos talladores, la Comisión acordó el in
greso en caja de varios mozos por el cupo de esta 
capital.

Asimismo se acordó el ingreso en caja de al
gunos sustitutos.

SECCION CUARTA.
ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Impuesto sobre trasmisión de bienes y 
derechos.

Las personas que por virtud de contratos 
ó herencias hayan adquirido bienes ó dere
chos, acudirán á pagar el impuesto corres
pondiente á los mismos, dentro de los pla
zos marcados al efecto, si quieren evitarse 
los gastos y penas consiguientes á la oculta
ción ó morosidad.

Los que denuncien al Liquidador del par
tido ó á la Administración económica de la 
provincia las ocultaciones y fraudes indica
dos, tendrán derecho á percibir las multas 
que determina el reglamento de 14 de Enero 
de 1873.

SECCION SEXTA.

En la Secretaría del Ayuntamiento se admitirán 
las altas y bajas que los vecinos y terratenientes 
hayan tenido en su riqueza individual, mediante 
la presentación del documento público que las 
acredite, hasta el 25 del actual.

Abanto 9 de Abril de 1873.—P. O., Pedro 
Gonzalo.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este pue
blo se admitirán por término de 15 dias, contados 
desde esta fecha, las altas y bajas que los contri
buyentes hayan experimentado en su riqueza, 
prévia presentación de los títulos que acredite en 
forma el traspaso.

Badules 7 de Abril de 1873.—El Alcalde, An
drés Román.

En la Secretaría del Ayuntamiento de Nuéva- 
los se admitirán por término de 15 dias las alte
raciones justificadas que haya experimentado la 
riqueza de inmuebles.

Durante el término de 15 dias, á contar desde el 
12 del actual, se admitirán en la Secretaría de es
te Municipio las altas y bajas que haya sufrido 
la riqueza de este término, prévia exhibición de los 
títulos correspondientes.

Osera de Ebro 9 de Abril de 1873.—El Alcalde, 
Luis Guiral.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este pue-
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blo se admitirán por término de 15 dias las altas 
y bajas que los vecinos y terratenientes hayan 
tenido en su riqueza catastral, previa la presen
tación de los correspondientes documentos pú
blicos.

Puendeluna 6 de Abril de 1873.—El Alcalde, 
José Garulos.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este pue
blo se admitirán las altas y bajas que los vecinas 
y terratenientes hayan tenido en su riqueza indi
vidual, prévia presentación de los documentos 
que lo justifiquen, por el término de 15 dias.

Malejan 6 de Abril de 1873.—El Alcalde, Ce
lestino Murillo.

En la Secretaría del Ayuntamiento de Fombue- 
se admitirán por término de 10 dias, contados des
de que se publique este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , las altas y bajas que los vecinos y ter
ratenientes hayan sufrido en su riqueza indivi
dual, prévia justificación de las mismas.

Fombuena 7 de Abril de 1873.—El Alcalde, 
Santiago Rubio.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta vi
lla se admitirán por término de 15 dias las altas 
y bajas que los vecinos y terratenientes de la 
misma tengan que hacer en su riqueza inmueble, 
prévia presentación de documeneos públicos que 
las justifiquen.

Bujaraloz 10 de Abril de 1873.—P. O., Ignacio 
Pallarés, Secretario.

En la Secretaria del Ayuntamiento de este pue
blo se admitirán hasta el dia 30 del mes actual 
las altas y bajas que los vecinos y terratenientes 
hayan tenido en su riqueza individual.

Sisamon 7 de Abril de 1873—El Alcalde, Euti- 
quiano Moros.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este pue
blo se admitirán en el término de 15 dias las altas 
y bajas que los vecinos y terratenientes hayan 
sufrido en su riqueza individual, prévia presenta
ción de los documentos justificativos.

Castejon de Alarba 7 de Abril de 1873.—El Al
calde, Agustín Minguijon.

La Secretaría del Ayuntamiento de este pueblo 
se halla vacante con el haber de 575 pesetas 
anuales pagadas por trimestres vencidos de los 
fondos municipales, con obligación de confeccio
nar los repartos de todas clases, cuentas munici
pales, amillaramientos, apéndices y demásobliga- 
ciones inherentes al Ayuntamiento y Junta peri
cial, sin otra retribución que la que queda señala
da. Los aspirantes que se hallen adornados con los 
conocimientos que la ley exige, presentarán sus 
solicitudes al Presidente del Ayuntamiento hasta 
el dia 30 del actual, en que se proveerá.

Miedes 7 de Abril de 1873.—El Alcalde, Gena
ro Gimeno.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Za ragota.—Pilar.
D. Salvador Romero y Valera, Juez de primera 

instancia del distrito del Pilar.
Hago saber: Que en autos civiles pendientes 

en este Juzgado y Escribanía del refrendatario, 
he acordado en providencia del dia de hoy pro
ceder á la venta en pública subasta de

Una casa propia de los herederos de D. Marce
lino Sebastian, sita eu esta ciudad y su calle del 
Portillo, señalada con el número trece de la man
zana número setenta, confrontante por su dere
cha entrando en ella con la del número quince, 
por la izquierda con la del número once, horno 
de pan cocer, y por su testero, ó sea parte poste
rior, con casas de la calle de Agustina Araron. 
Consta su superficie en todas sus plantas, menos 
en la baja, de seiscientos setenta y nueve metros 
cincuenta y un decímetros cuadrados, ó sean mil 
ciento cuarenta varas cuadradas aragonesas, de 
los cuales seiscientos metros ochenta y nueve de
címetros cuadrados corresponden en terreno pro
pio de alto en bajo á la mencionada casa, y los 
setenta y ocho metros sesenta y dos decímetros 
cuadrados restantes son los que esta casa en los 
pisos entresuelo, principal y segundo se introdu
ce en la del número quince. La casa se compone 
de piso, bodega vinaria con nueve cubas de dife
rentes cabidas, con cercillos de hierro en parte y 
otras de madera, y entre todas pueden contener 
sobre ciento ochenta nietros de vino, ó sean de 
cuarenta y seis á cuarenta y ocho cajas de frute 
de á cuarenta y ocho arrobas cada una. De pise 
bajo con dos bodegas de aceite independientes en
tre sí; una con entrada por su fachada con once 
pilas de piedra de diferentes cabidas, empotradas 
y recibidas con fábrica, nueve de ellas rectangu
lares y dos circulares^ de las cuales se haUaii 
cinco de las primeras en uso y servicio ordinario, 
capaces de contener trescientas arrobas de aceite 
próximamente, y las seis restantes con señales 
de no haberse utilizado há mucho tiempo, y 
otra al otro lado de la escalera principal, embove
dada con pias para tinajones y aladre por reci
piente en el pavimiento de la misma: de locales 
para la venta del vino, ó sea taberna lagar, dos 
prensas con vírgenes de madera y escudillas de 
piedra y estancias de desahogo para artefactos, 
aperos de labranza y arueses: de cochera, cubier
to y cuadras con pajar sobre estas, mediante ua 
gran corral que contiene un pozo de aguas cla
ros, fraguado con brocal y pila de piedra de Ca—

M.C.D. 2022



1064 BOLETIN OFICIA^

militares su captura y conducción á las cárceles 
de esta capital. Dado en Zaragoza á treinta y uno 

-de Marzo de mil ochocientos setenta y tres.— 
-Salvador Romero.—Por su mandado, Mariano 
Bádía.

Zaragoza—San Pablo.
D. NorbertoRomero, Juez de primera instancia 

del distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por el presente cito, llamo y. emplazo á Fran

cisco Altes, vecino de ésta ciudad, para que en 
el término de nueve dias se presente en este Juz
gado á oír la notificación de la .^ntencia ejecu
toria de causa criminad seguida contra su hijo 
Julio Altés y Agulo, sóbte hurto de azufran; bajo 
apercibimiento. Zaragoza siete de Abril de mil 
ochocientos setenta y tres —L/Norberto Romero. 
—Por mandado de S. S., L. Camilo Torres.

El Sr. Juez de primera instancia del cuartel de 
San Pablo de esta ciudad ha acordado por provi
dencia de este dia se cite por medio de la presen
te cédula á Hermenegildo Lorente y Berna, para 
que en el término de tercero dia, á contar desde 
su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta pro
vincia, comparezca en este Juzgado, situado en la 
calle de la Independencia-, número diez y seis, á 
las once de la mañana á efecto de cierto recono- 
cimien; bajo las penas establecidas en la ley. Za
ragoza ocho de Abril de mil ochocientos seten
ta y tres.—El Escribano, Manuel Sauras.

Dar oca.
D. Diego de Olzina Montero de Espinosa, Juez 

de primera instancia déla ciudad y partido de 
Daroca.
Por el presente se cita, llama y emplaza á San

tiago Guillen, vécino qne fué~de Luesma, de este 
partido judicial, y que residió en Cabrerizos pro
vincia de Salamanca, para que en el término de 
nueve dias se presente en este Juzgado de mi car
go á prestar cierta declaración en la causa sobre 
incendio de dos parideras en el pueblo de Luesma; 
y no verificándolo le parará el perjuicio que ha
ya lugar. Dado en Daroca á treinta y uno de 
Marzo de mil ochocientos setenta y tres.—Diego 
de Olzina. — Por mandado de S. S., Mariano 
Sancho.

O aspe.
D. Victorio Andrés y Catalán, Juez de primera 

instancia de la ciudad de Caspe y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por pri

mer edicto y pregón á Francisco Buisan y Furero, 
natural y vecino de esta ciudad, para que en el 
término de nueve dias comparezca en este Juz
gado á fin de hacerle saber la sentencia recaída 
contra el mismo en causa seguida sobre lesiones 
á su bija Dolores Buisan; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo le pararq el perjuicio que haya lu
gar. Dado en la ciudad de Casoe á treinta y .uno 
de Marzo de mil ochocientos setenta y tres.—Vic
torio Andrés.—Por su mandado. Miguel Biesa.

latorao: de piso entresuelo, principal y segundo, I 
abohardillado, comunicados entre sí por escalera 
¿le caja, con más otra escalera descubierta en el 
mencionado corral, con pasa mano de hierro para 
comunicarse desde el piso -segando, y otro ídem 
interior de fábrica que desde el piso entresuelo se 
comunica con el principal en las estancias de la 
casa pequeña número quince, cubierto todo lo ha- । 
bitable de su correspondiente tejado. Su cous- 
truccion es de pilares y paredes.de fábrica de la
drillo. y sus condiciones muy buenas, atendiendo 
á la época de dicha construcción; y tasados por 
peritos Arquitectos, el solar, escauaciones, obras 
de albañilería, carpintería, herrajes y demás de 
que se compone el edificio, teniendo en cuenta el 
estado de conservación en que hoy se encuentra 
y sin aumentar ni disminuir las cargas á que 
pudiera estar afecto el fundo, se le ha dado el va
lor de cuarenta y siete mil doscientas ochenta y 
dos pesetas, por las que se subasta.

Para cuyo acto se ha señalado el lunes cinco 
de Mayo próximo viniente á las once de su maña
na en la Sala audiencia de este Juzgado.

Y á fin de que llegue á conocimiento del públi
co se inserta el presente, advirtiendo que no se 
admitirá manda que no cubra el tipo de la tasa
ción, y que en la Escribanía del actuario se infor
mará de lo necesario á los que intenten presen
tarse como licitadores en la venta de la referida 
casa. ' •

Dado en Zaragoza á ocho de Abril de mil ocno- 
cientos setenta y tres.—Salvador Romero.1 Por 
su mandado, Tomás Lorbés.

D. Salvador Romero, Juez de primera instancia 
del distrito del Pilar de esta capital. , 
Por el presente primero y último edicto se cita, 

llama y emplaza á Pió de San Angelo, expósito, 
vecino que fué de Bmefairo, provincia de Valen
cia, soltero, albañil, de veintidós anos de edad; a 
Pascual Mavillay Sánchez, natural y avecindado 
en Angüés, partido judicial y provincia de Hues
ca, soltero, de veinticuatro años de edad, mío de 
Gregorio y Josefa; á Cruz Ugarte y Belío, de Ce- 
noz, provincia de Navarra y avecindado en Zara- 
ragoza. su oficio tejedor, soltero, de diez y nueve 
años, hijo de Lázaro y Rosa; á José Perez Ibanez, 
natural de Cuarte, partido judicial de Moneada, 
avecindado en Valencia, de oficio zapatero, casa 
do de veinticuatro años, hijo de José y Josefa, y 
á José Quer y Riera, natural de Sarriá, partido 
judicial de Gerona, avecindado en su pueblo, sol
tero, labrador, de veintisiete años, hijo de Pablo 
y Rosa, cuyo paradero de los mismos se ignora, 
para que en el término de treinta dias, contados 
desde el siguiente á su inserción, comparezcan 
en este Juzgado á responder de los cargos que 
contra los mismos resultan en causa que se les 
sigue por haberse fugado al ser conducidos como 
confinados al penal de esta capital desde el de 
Cervera, donde se hallaban; en el concepto que 
pasado dicho término sin presentarse se les de
clarará rebeldes y les parará el perjuicio que ha- 
,ja lugar; encargando á las autoridades civiles y IMPRENTA PROVINCIAL.
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